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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N482-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O¿+ kOB
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N482-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N482-2O23, correspond¡ente a la obra:

Construcción de pavimento hidráulico en calle la Piaña, Santa María Amajaq en el municipio de

Atotonilco el Grande; ubicada en la localidad de Santa María Amajac, Municipio de Atotonilco el

Grande, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

orocedimiento de contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo al oficio de autorización de

|.""urro, No. HACIENDA-A-PRISR/Gl-2023-15O2-Ot47O, de fecha 5 de diciembre de 2023' emitido por

Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:f,0 horas del día 25 de
diciembre de 2023: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secrétaría de
Infiaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edific¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080;

las personas morales y física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
reprásentaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relat¡vo a esta lic¡tación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta

licitación por las personas que en ella ¡ntervinieron y a qu¡enes se da a conocer el resultado

preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello ion fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV

y 3] Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Liaatgo yt,:, +,5,6,2 fracción lt ¡nciso c) B, ll fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Fteglamentó
tnter¡Jr dL la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

\-

At

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en to dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
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Licitación P¡iblica No. EO-StpDUS-N482-2023

Mismas para el Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, así como con roestablecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaríe de Infraesrructura
Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trebajos áe la oora que
nos ocupa, es:

"Provectos Valan. S-A. de C,V.'

Con un imDortg sin l.V.A. de: $2'131.35655 fdos millones ciento treinta v un mil trescientos cincuenta
v seis pesos 55¡oo M.N.).

En v¡rtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga e firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2,4?2373,60 ldos millones
cuatrocientos setenta v dos mil tresc¡entos setenta v tres pesos 60^00 M.N.) la cual incluye el tG%
del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecuc¡ón de la obra de 5l días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente l¡citación, a part¡r del día lo de enero de 2024,

5e hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presenté Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis
detallado de las propos¡ciones presentadas y las razones fundedas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4 de la Ley de Obras públicas y Serv¡cios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establécido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estádo de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización det contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡nistración,
s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col, Venta prieta,
Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42080, teléfonos 77-l 7178 O45,7717178 0OO exténsiones 8742 y e681,
de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:3o horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se est¡ma ser f¡rmado a partir del día 27 de diciembre de 2O3, así m¡smo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del ¡n¡cio de su ejecución.

5e reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco o
coMf sf óN DENTRO DEL SERV|CIO ptrBUCO, docum entos 2.-2.2, y 2.-2J., presentado (s) dentro de
la (s) proposic¡ón (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Lic¡tación pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar'cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administretivas dél
Estado de Hidalgo.

Ar
\./

\--
\

V

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N482-2023

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finaliza; este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presenté Junta

s¡endo las l2:5O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡n¡eron

y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos'

Por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presento

Por el SIPDUS. Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Superv¡s¡ón
Estratégica Y Evaluac¡ón

rández

tv

Por la Dirección de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la secretaría de Hacienda

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N482-2023

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

L¡c. Ana Yelly Go nzález pérc¿

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se presentó

por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Indust¡ia de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No sé presentó

Por los l¡cita ntes

Nombre

Proyectos Valan, S.A. de C.V.

Crupo Vemen. S.A. de C.V.

3.- Esmeralda Zarco Ctuz

4 - Operadora Anfeal, S. de R.L. de C.V.

f5sca r Mendoza Zamora

'1.-

Vargas Cruz

Nota: Estas firmás pertenecen al écta circunstanciada levantada con motivo de la lunta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a
la Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N4€2-2023, correspond¡ente a la obra: construcción de pavimento hidráulico en calle
la P¡aña, Santa Marfa Amajac; en el mun¡c¡p¡o de Atoton¡lco el crantlé:-Itbicada €n la localidad de Santa Marla Amajac,
Municipio de Atoton¡lco el Cfand€, Estado do H¡delgo. . / / I\ | '// I4t4 \rrl \ // b-:.' i Lr/ r ,\ / :.r t.it.,:iui,¡ r,l
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedimiento por Licitación Ptlblica

N o. EO-SI P DU S- N4A2'2O23
convocatoria No. o44ho23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a Prec¡o unitar¡o

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de d¡ciembre de 2023, en las oficinas de la

Direcc¡ón de Precios unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la secretaría de

Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28' Planta baja'

;i;J. ;;1,p;Á"geles t<m. g¡.s, cot. Venta Prieta, c.P.42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

t,o que esiaOtecá el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para

el dstado de Hidalgo y 43 de su neglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

iic¡tacion pública ño. Eo-slPDUs-Ñ482-2o23, para la adjudicac¡ón de la obra pública: construcción de

p"J-"nt" rr¡Jr¡ulico en calle la Piaña, santa María Amaiaq en el municipío de Atotonilco el crande;

Lu¡cada en la localidad de santa Mala Amajac, Municipio de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08' y en

los artÍculos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto pór la const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo]OB y el

articulo 44 de la Ley de obras Públicas y 5ervicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41, ¿2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón

públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas

para e| Estado de Hida|go en su articu|o 44, c]afto parrafo.. una Vez hecha |a eva|uación de |as

proposiciones, et contrato se adjudicará de entre |os licitantes, a aque| cuya propuesta resu|te so|vente,

ioiqr" ¡.",.in",.onforme a los ciiterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por

ii"¡t".¡On pubiica, tascondiciones lega les, técn icas y económicas requeridas por la convocante y garantice

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública'

i)
lttt,\{

{

r/18

Dictamen para determinar er rarro de ¡a coñvocatoria-No o+4)ozz, d:l ?:::9lTl::::,1'l^:i:?:lili::1":.t^rt;t-l'1?Yl)flt,
:¿1::"'1"f"L"J:l:'l'Ji,lli'JjJüiii. "J;e Ñ;;;:¿:;J;'qlg"-rX'L:l'^"j:9i:"lf:?ii15l""i::::i':::1"#"i:""11"i::
liá'rnunic¡pto ¿. etot;nllco el Grande; ubicada en la localidad de Marfa Amajac, Mun¡ciPio de Atotonilco 6l Grande' Estado

de Hidalgo.. \

I
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria dé Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación prjblica
No. EO-SI PDUS- N482-2O23
Convocatoria No. O44kO?3

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la secretaría de Haciénda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No. HActENDA-A-PRtsR/ct-2023-]502-ol47o de fecha 05
de diciembre de 2023.

1.2'- Que con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de ¡nternet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O44kOZ3 la cuat se Done a
disposic¡ón de los interesados a part¡cipar en el Proced¡m¡ento por L¡citación pública No. EO-
SIPDUS'N482-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pev¡mento hidráulico
en calle la Piaña, Santa María Amajac; en el municipio de Atoton¡lco el Grande; ubicada en la
localidad de santa Marfa Amajac, Municipio de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y haste el dÍa]S de dic¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre de 2023 a las ll:O0 hrs., se llevó a cabo la v¡sita alsitio donde se realizarán
los tra ba¡os.

1.5.- Con fecha 18 de diciembre de 2023 a las 19:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructure Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé,
ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Cot.
venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públ
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose Dresente:

'1.- Proyectos Valan, S.A. de C.V.
2.- Crupo Vémen, S.A. de C.V.
3.- Esmeralda Zetco Cruz

t.6.- Con fecha 22 de diciembré de 2023 a las l9:3o hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

'1.- Proyectos Valan, S.A, de C.V.
2.- Grupo Vemen, S.A. de C.V.
3.- Esmeralda Zarco Cruz
4.- Operadora Anfeal S. de R.L. de C.V,

Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica dé los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/t8
D¡ctamen para determinaf e¡ fallo de la convocatoria No. o14/2o23, del Procedim¡ento por Licitación pública Eo.stpDUs-N4a2-

)l
i.,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretariadelnfraestrUcturaPúbIicayDesarro||oUrbanososten¡b|e

=allo del Procedim¡ento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N 4A2-2O23
Convocatoria No. A44f2O?3

1.7J.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de

presentaciónyaperturadeproposicionesdefecha22dediciembrede2o23a|asl95ohrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron
cual¡tativa.

con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

En

il.-

s

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceDtan o desechan las próposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y

a Dertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de prec¡os Unitar¡os de la Dirección General de Admin¡stración, de la secretaria de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado

lcuatitativo¡, el día 22 de diciembre del2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por

ts licitantes: l.- proyectos Valan, S.A. de cv.,2.- crupo Vemen, s'A. de c.V.' 3.- Esmeralda zarco cruzy 4'-

óp.i"¿or" ¡nfeal s. de R.L. de i.v., p"r" determinar el cumplimiento en lo.s aspectos legales, técnicos y

.Joná-i"o", sol¡c¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública yen los criterios de la

eváluac¡on y adjudicación que establece el artÍculo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de obras
1/18

Dictamen para determiñar el rallo de la convocator¡a No. 04 412023, det ?tt::9lTi::l?,P^tl-l*:]i: i::1":-t:::1"-3,Y:-j13ti;ü, ñ.ffi"'"i; "á¡"1¡*"ü. 
ür" 

"sia 
ptiLtica: construcción de pavimento higf']i:9-,"1-:1r-"-r"^l]?l-";,111.1".1"jf-o5i"^l

;;';ffi:j#;"";;;áñ"ii'l-i'ii¿q ,u¡"!¿a en ta tocatidad de santa Marra Amajac, Munic¡p¡o de Atotonilco el Grande, Estado

d€ Hidalgo..

.,.: I .:rt,l ;i,1, :r : iir,i¡ ..,.i'r1',r.

.\.. ,-l .il; i,a)i:ri: , ! ,., r:)

Plazo de Ejecución en DfasMonto Propuesto sin
t.v.A

5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

Proyectos Valan, S.A. de C.V.

5l días naturales, inic¡o 10 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

Grupo Vemen, S.A. de C.V.

5'l días naturáles, in¡c¡o l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

Esmeraf da Zarco Ctuz

5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

Operadora Anfeal S. de R.L.

de C.V.

N
\\
\

/'\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitac¡ón pública
N o. EO-S I P DU S- N482-2O23
Convocatoria No. O44aOZ3

Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la tv, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
cont¡nuación se relaciona.

ll.l.- Crupo Vemen, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'I-

Descripción del concepto

DESCUBIERTA ALCM23c0049

EF23c02'18

OO9.F.O3 RECOM PACTAC IONES;
ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 2) PARA 95%

B) DE LA SUPERFICIE
POR ALAS LA CAPA DE LA SUB-RASANTE 

i

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la ¡ncorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stes, titulo
3.Ol.0l TerracerÍas de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios,
inciso oo9-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso oo9-F.03, que nos refiere al inciso
3.01.O1.0O5-H.02.- La recompactación de la subrasante existenté en cortes y térraplenes
construidos con anterioridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cub
compactado, como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de I

\capa superior, el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactación
hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Clave Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HTDRAULTCO HECHO EN OBRA f'c= 2OO
KG/CM2. DE ]5 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON
VOLTEAOOR EN PERIMETRO, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6A0-]0;
INCLUYE; ELABORACION DE CONCRETO, CTMBRA METALTCA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA
ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA
Y HERRAMI ENTA. (P.U.O.T)

I

\
ñ)
\

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 04412023, det Procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca EO-SIpDUS-N482.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: const¡ucción de pavimento hidráulico en callo la piañá, santa Marfa Amajac;
en el munic¡p¡o de Atotonilco al crandq ubicada en la localidad de santa Marfa amajac, Municipio dé Atotonilco el crande, Estádo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúb|icayDesarroIloUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-S I P DU S- N4€.2-2O23
Convocatoria No. O44ho23

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera la cantidad de l'o0 mzm2 de malla

electrosoldada, lo cual es iniorrecto porque no considera traslapes, la cantidad correcta es de l"l0

m4m¿
. Además,con sidera 127 425Q horas/m2de la revolvedora para concreto" la cual es excesiva ya que

deberia de ser maximo O.l5 horas/m2.

3.-

Clave Descripción del concePto

EF23c0l90 RENIVELACIONDERECISTRODE40x60cm.(2Ocm'DEALTURAPROMEDIO);
INCLUYE: REPOSICION DE MARco Y CoNTRAMARCO METALICO' CONCRETO

HIDRAULICO HECHO EN OBRA f-C= 2OO K1/C'r|¿. PARA TAPA, DESAZOLVE Y

RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA FINAL' MATERIALES'

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el concreto hecho en obra f'c=

2oo kg/crr|2, sol¡citado en la especificación del concePto'

CLASE, A CUALQUIER ALTURA:A) PARA
MORTERO DE CEMENTO ARENA l:5

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cant¡dad de 0.975000 m3/m3 de

piedra braza, la cual es insuficiente ya que debe ser la cantidad de l.00 m3/m3 de piedra braza +

desperdicio.

Clave DescriPción del concepto

CM23cOl3O O47 -8.O9 TUBOS PARA DRENES:

5.-

V

\!

\A) DE CONCRETO SIMPLE: 1) DE lO CM. DE

r9l4[E]!9
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera andamio, el cual no aplica para este

concepto de trabajo.

\

\5/18

Dictamen para determinar el fallo de ta convocatona No. 04412023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública Eo'slPDUs'N4a2'

ioz¡, en |..jaci¿n a ta adjudicación de la obra pública: construcción dE pavim€nto h¡dráulico en calle la Piaña, santa Marfa Amalac;

án el municloio de ¡totánllco el crande; ubicada en la localidad de santa Marfa Amajac, Mun¡ciplo de Atoton¡lco €l Crande' Estado

de Hldalgo..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI PDUS- N4a2-2O23
Convocatoria No. O44hO23

Por los cinco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- ceusales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Prec¡o Unitario, fraccióh 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).-
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy part¡culares de construcción;fracción 4.- Cuando para determi
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedim¡ento construct¡vo propuesto.

El Fleglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en él artículo l7o.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de cal¡dad. El prec¡o unitario
se intégra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determ¡ne la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo €stablecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:
6/t8

Dictamen para determinaf el fallo de la convocator¡a No.044,/2023, dél Procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca Eo.slpDUs-N4a2-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públicai construsción de pavlmsnto hidráulico en calle la piaña, sante Marfa Amajac;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretariadelnfraestructuraPúblicayDesarro||oUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N/A2-2O23
Convocatoria No, O44kO23

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante'

causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente ei documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios'

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente los: costos por consumo, en el rubro 11.1.- combustibles, en el costo

horario de la siguiente maquinaria y/o equipo:

.1.- Clave: AMApE-go4.- camtoneta de redilas...: la ficha tecnica del equipo especifica que el motor es de

3g5 hp de potenc¡a nominal y el cálculo de los cargos por consumo de combustible y lubricánte lo realiza

aplicando 85.00 HP de potencia, por lo que el cargo por consumos no corresponde a la potencia real del

eouipo.

A tal efecto en el Artículo 2ol.- El costo horario por combust¡bles es el derivado de todas las erogaclones

orig¡nadas por tos consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores.de combust¡ó1

intárna de ia maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expres¡ón:
Co=Gh*Pc

Donde:
,,co" Representa el costo horarlo del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
,,Gh" nepresenta la cantidad de combust¡ble utilizado por hora efectiva de trabajo. Este co€fic¡entt

obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operac¡ón de la máquina o eqúipo

Dictamen para determ¡nar el fallo de ra convocatoria No' oaa?98 !3t 12.:91T51j: y^l*?li:i::1":"t-t;tJ:?::')i*:
;&:'#"ÉH"";l;"i]"ir*"ü" ür" 

";;a 
pútri;a: construcqiqn-de ?ay1;lt:ji{1"1i::-,-'i-T^r91"^i.::lll,l1ll1i1lj,1,"ffjXli

y de un coeficient" d.ter-inado por la experiencia que se tenga en la industr¡a de la construcc¡ón, el

cual varÍa de acuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Representa el precio del combust¡ble puesto en la máquina o equ¡po'

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV'-

Evaluación y Adjudicación; Numeral lo.- cr¡terios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

hará de conform¡dad at marco normativo establecldo por: a).- la Ley de obras Públicas y Servic¡os

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3'- Que cada

documento: e).- La información se ajuste a lo requer¡do'

Fundamento:
O;" refier" 

"omo 
causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capÍtulo

tir.- evaluación y adjudicación.- Numeral l'1.- causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción l'-
para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por

a¡.- ta Ley de obras Públicas y serv¡clos Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo' su

,ágt"--"ito, i) lo establecido Án las bases de licitación; Numeral 11.4.- E 4.- costos Horarios'- Análisis'

cál-culo e integración de los costos horarios, fracción l.- cuando para su determinac¡ón: a)'- no se

1/18

en el municlpio de atotónilco el Grandq ubicada €n la locelldad de santa Amajac, Munic¡p¡o de Atotonilco el Crande, Elado
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
N o. EO-S I P DU S- N 4€2-2023
Convocatoria No. O44aO2S

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios unitarios, y la sécción ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2o1.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"co" Representa el costo horario del combust¡ble necesario por hora efect¡va de trabajo.
"Ch" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se
obtiene en función de la Dotencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la ¡ndustr¡a de la construcc¡ón, el
cualvarÍa de acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el prec¡o del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestaS, se deberá considerar, éntre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el ertículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigurenres:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Flesoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

f 1.2.- kmerelda Zarco Cruz

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento;T-4.- Maqu¡naria y Equipo.

8/18
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o44/2o23, del Procedimiento por Lic¡tación púbtica EO-S|pDUS-N4a2.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúbIicayDesarro||oUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N 482'2023
Convocatoria No. o44no?3

Motivo:
Eñ-"1 for-"to T-4, el licitante indica que la maquinaria y equipo que relaciona en su formato, es de su

propiedad, de la cual omite presentar el manifiesto de propiedad bajo protesta de dec¡r verdad.

Como se solicita én el documento T-4.- Maquinaria y equipo, en el punto 2.- Cuando la maquinar¡a y

equipo sea de su propiedad: l.- si no presenta el escrito bajo protesta de decir verdad de manifestación

de propiedad.

por lo que no cumple con lo que establecen en las bases del procedimiento por L¡c¡tación pública en el

Capítuló tV.- Evaluación y Adjudicación, NumeralT.- Criter¡os de Evaluación Técnica, fracción 3.- Que en

cada documento: a).- incluya la información y requisitos solicitados, c),- que la información corresponda

a lo realmente solicitado, d).- que no omita uno o varios anexos solicitados, e).- que algún rubro en lo

individual esté incompleto, fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones técnicas requeridas y fracción

5.- Que la integración de la propuesta técnica: a).- este completa.

Fundamento:
ere refi"r. "o-o 

causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

E-valuación y adjud¡cacióni Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando

no se ajuste sustancialmente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de los documentos que la
integraÁ, fraccíón 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran: b).- la informac¡ón no

corrásponda total o parcialmente a lo realmente solicitado, c).- omita uno o varios anexos requer¡dos'

detectidos aun después de la revisión cuantitativa en la presentación y apertura de la proposición' d).-

algún rubro en lo individual esté incompleto, e).- om¡ta uno o varios de los requ¡sitos solicitados en el

foimato proporcionado; Numeral 8.4.-f-4,- Maquinaria y equipo, fracción 2.- Cuando la maquinaria y

equipo sáa de su propiedad: 1.- si no presenta el escrito bajo protesta de dec¡r verdad de manifestación

de propiedad.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgó, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica dé las proposiciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos: u
l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada.

y en el artículo 4S.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las proposiciones, las s¡guientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en ¡as Bases;

ll.- El incumolimiento de las condiciones, técn¡cas (...), requeridas por la convocante.

9/ l8

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a No. 04412c]23, del Procedimiento por Licitación Pública Eo-slPDUs-N482-

zo8, en reiac¡ón a la adjudicación de la obra pública: construcción de pavimento hidráulico en calle la Piaña, santa Marfa Amajac;

€n €l munlcioio de Atot;nilco el crande; ubicada en la localidad de santa Marla Amajac, Mun¡cipio de Atoton¡lco €l Crande, Estado
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Cobierño del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N4A2-2O23
Convocatoria No, O44nO23

Causal No. 2,
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente los: Costos por consumo, en el rubro ll.l.- combustibles, en el costo
horario de la siguiénte maquinaria y/o equipo:

'1.- Clave: AMAPE-3O4.- Cam¡onéta de red¡las...: la ficha tecn¡ca del equipo especifica que el motor es dé
385 hp de potencia nominal y el cálculo de los cargos por consumo de combust¡ble y lubricante lo realiza
aplicando 182 HP de potenc¡a, por lo que el cargo por consumos no corresponde a la potencia real del
equrpo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de comb
¡nterna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Dondé:
"Co" Flepresenta el costo horario del combustible necesar¡o por hora efective de trabajo.
"Ch" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente
obt¡ene en función de la ootenc¡a nom¡naldel motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficiente determ¡nado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el
cual varía de acuerdo con el combust¡ble oue se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡teción en su capÍtulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numéral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establec€n les bases de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 'l'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pare el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establec¡do en las bases de licitac¡ón; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis,
cálculo e integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando pare su determinación: a).- no se
establezca el proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo d¡recto, del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

Dictamen para determinaf el fallo de la convocato ,1" No. oiilllz del Procedam¡ento por Licitac¡ón Púbtica EO-SIpDUs-N442.
202¡, en ¡elación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavimento h¡dráullco €n calls la P¡aña, Santa Marfa Amajaq
en el municipio deAtotonilco elGrando; ublceda en la localidad de Santa Marfa Amsjac, Mun¡cipio de Atotonllco €l crands, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-sl PDUS-N 4A2-2OE
convocatoria No' O44nO?3

A tal efecto en el Artículo 2o'1.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por tos consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión

intárna de li maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la sigu¡ente expres¡ón:
Co=Gh*Pc

Donde:
,,co,, Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo
,,cn" nepresenta la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coefic¡ente se

obtiene en función de la potencia nominaldel motor, de un factor de operación de la máquina o equ¡po

v a. ,n 
"."n"¡"nte 

de¡¡]ñinádo p* la 
"*p"riencia 

que se tenga en la industr¡a de la construcción, el

cualvaría de acuerdo con el combustible que se use'

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equ¡po'

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los slguientes aspectos;l'- que cada documento contel

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de ac

con lo establecido en este reglamento' (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas pof la convocante

Causal No.3,
ñéErEñi-ii"orrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El l¡citante en su documento E-5.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina de

campo, en el rubro de Seguridad e Hig¡ene, integra un gasto de $5,186.57 y ad¡cionalmente en oficinas

de campo integra un gasto de $3,5OO.OO por el concepto 3.- Equipo de protección para personál

adminisirativo y-en oficinas de campo presenta un gasto de Señalamiento de seguridad por un importe

de s6,a24.7o, pór lo que dicho gasto lo duplica, obtén¡endo el porcentaje de indirectos incorrecto' que al

aolicarlo a los análisis de todoJlos precios unitarios, afecta la solvencia de la propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública

en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluac¡ón económ¡ca, fracción l.-

La evaluación se hará de coniormidad al marco normativo establec¡do por; f).- el cap. lV.- evaluación y
/18

D¡ctamén para determinar el fallo de la convocato da No. o44/2o23, del Proced¡miento por L¡citación Pública Eo-slPoUs-N442-

rl

s

;ü, ñ.ffi;;l; "il.l¡-"ü^ ¿. r" 
"bra 

p¡orica: construcción de pavimento h¡dráulico en c€lle Ia llil"t ::11"^Y1i"^A:1"i11
en el municioio de Atotánilco el Grande; ublcada en la localidad de santa Marfa Amajac, Municipio de lco el Crande, Elado
de Hidalgo..-\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US-N48;2-2O23
Convocatoria No. O44aO?J

adj ud¡cación;j).- lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases dél
proced¡miento por llcitación pública y fracción 3.- Que én cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos sol¡citados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos sol¡c¡tados
en cada uno de los documentos que la integra n; numeral I1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracc¡ón l.- Cuando
para su determ¡nac¡ón: a).- no se establezca el proced¡miento de conformidad al capítulo tercero: anál¡s¡s,
calculo e integrac¡ón de los prec¡os unitarios y la secc¡ón lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no inclu¡dos en los costos
directos que realiza el contratista, y fracc¡ón 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceptos claramente definidos.

El Reglamento antér¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren ptecios unitarios además se deberá verificar: '\i\

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los prec¡os unitarios, se haya
con lo establecido en este reglamento, (...).

realizado de acuerdo

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante

Flesoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente
esta propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.3.- Operadora Anfeal S. de R.L. de C.V.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Exper¡enc¡a y Capacidad del L¡citante.

t2/t8
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. o44/2o23, del Procedimiento por Licitación pública EO-S|poUS-N4A2-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: construcción de pavimento hldráulico en call€ la p¡aña, santa Marfa Amajac;
en el munic¡p¡o de Atotonilco él crandq ubicada en F localidad de santa Ma¡fa Amajac, Municipio de Atotonilco el Grand€, Estado

ii \:t:r,'. r iri i::r r, .r.L,,r.r.l: l.l.r,::,,.,:.. I :) .,:a,¿r)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretariadeInfraestructuraPúbIicayDesarro||oUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N482-2023
Convocatoria No. O44hO?3

Mot¡vo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1,- Exper¡encia del L¡citante. - relaciona y acredita 04 (cuatro) obras

de:

'1.- Repav¡mentación asfáltica calle Rafael vega sánchez, ubicado en (tramo Felipe Angeles - Ave'

Rio de las Avenidas) col. Periodistas, Pachuca de Soto, de monto $695,635'10

2.- Repavimentacion asfaltica ubicada en la calle José Ma. Bandera (tramo Ingen¡eros M¡neros

Metalurgicos - Ave. Francisco y Madero), col Doctores en Pachuca de Soto, de monto $2'098'675.17

3.- pavimentación hidraulica de calle Francisco Villa ejecutando los trabajos de terracer¡as, carpeta

de concreto hidráulico,.... de monto $l'454,905.07

4.- Rehabilitación de calle a base de concreto hidraulico, guarniciones y banquetas,.... en la cabera

mun¡c¡pal de Apaseo El Grande Cuanajuato, de monto $l'585,856 46

Las cuales dos son similares en naturaleza, características técnicas, pero no en complejidad' magn¡tud y

costo a la obra que se licita, ya que el monto de su propuesta es de $2'501,987.75 incluyendo el l.V.A.' por

lo tanto, no acredita haber realizado obras sim¡lares'

Además, en el Numeral f-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico ('..), proponé como

superintendente al Ing. Tomás Hernández Trejo, del cual omite anexar actas dé entrega recepc¡on donde

figure como superintedente de construcción, solo presenta notas de bitácora'

por lo tanto no acredita haber partlcipado como superinténdente de construcción en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará

de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap' lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de licita¿ión, e).- Lo establecido ón las bases de l¡citación, fracción 2: En la evaluación se ver¡ficará que la

información requer¡da en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracc¡ón

3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumola con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ como también con lo requerido en el propio

documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante, T-6,1.- Experiencia del L¡citante.- a).- mayor

nU-"ro de obras ejecutadas similaies de naturaleza. complejidad. caracte.rísticas. té.cnicas. maqnitud v

costo a ta obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal ProfesionalTécnico'- numeral 3-

ffi1" ""t.goiía 
de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o

información en la que sea comprobable su partic¡pación como superintendente de construcción en la

r3ll8
Dictamen para determinar el fallo de la convocatorja No o44l2o23, det ?roce9ir,ñie,ilo,Po-r-!"-9:^113!1":-l?::ll?::-)f::#; ..;.H;.:l; "á],1¡*"üiür" 

.oia pouricar construcqión de pavrm€nto hrgf 
"Ji':,.'ll-::rr-"^r1ll3li;,1111"-1"j1"^offj",?

en el municipio d€ Atotónilco el Grande; ub¡cada en la localldad de Santa

de Hidalgo..

AmaJac, Municipio de Atotonllco €l Grande' Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N4A2-2O23
Convocatoria No, O4nO23

ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicasy costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tación, con documentos
tales como, acta de entrega recepc¡ón o finiqu¡to de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capac¡dad del L¡citante; fracción 5.- Cuando acred¡te su exper¡enc¡a, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de
naturaleza. comoleiidad. caracterlsticas técnicas. maonitud y costo similares a la que se convocal
fracción 7,- Para acréditar la capac¡dad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca
requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la'
experiencia y capacidad necesarias para llevar la edécuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experienc¡a laboral espec¡fica en obras s¡milares y la capac¡dad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecuc¡ón de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumpl¡miento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

\,
:l',1
11

s
Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en ofici
central, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $1,249.94 por concepto dé fletes y
combustibles para maquinaria, el cual no apl¡ca, ya que todos los materiales deben considerarse puestos
en obra, ademas un gasto en oficinas centrales y de obra con un importe de $5,121.35 por concepto de
protocolo de seguridad sanitaria Covid-Ig, el cual no es necesario para esta obra, y considera un gasto

14/18
D¡ctamen para determ¡ner el fello de la Convocatoria No. O4l,/2023, del Procedimiento por Licitación Públice EO-SIPDUS-N442-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ pavlm€nto hldráulico en calle la plaña, Santa Marfa Amajac;
en el munlclpio de Atotonilco el Grande; ublcada en la localidad de Santa Marfa Amajaq Munlcipio de Atotonilco el crand€, Estado
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Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-Sl P D US- N4A2-2O?3
convocatoria No, o44t2oz3

por capacitacion y adiestramiento por un monto de $8,091.92 los cuales no son necesarios para la

ejecuc¡ón de la obra.

por lo anter¡or no cumpre con lo que se estabrece en las bases del procedim¡ento por lic¡tación públ¡ca

en su capítulo tV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO- Criterios de evaluación económica' fracción l'-

La evaluación se hará de coniormidad al marco normativo establecido pori 0.- el cap. lV.' evaluación y

aáj uo ¡cac¡on;j).- lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se aJuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases del

procedimiento por licitación pública yfracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información

y requis¡tos solicitados.

Fundamento:
Que réf¡ere como causal oe desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación

piúbti." 
"n 

su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- causales para desechar la propuesta

económica,; fracción 2.- Cuando no reá¡utie sustancialmente a uno o varios de los reguisitos solicitados

en cada uno de los documentos que la iñtegran; nu mera l 11.5.-E-5.- Costos Ind irectos.- fracción l.- Cuando

El Reglamento antenormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evalua N
econóhica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada

documento contenga toda la información solicitada:

para su determinación: a).- no se establezcJel procedimiento de conformidad al ca pítulo tercel:1":3lit]

de Hidalgo..

talculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo ind¡recto del réglamento, b)'- no

corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos

directos que realiza el contratista, y fracción 2.- cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por

conceptos claramente definidos.

Dictamen para determinar et fallo de la convocatoria No. o442o23, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca Eo-slPDUS-N482-
joz¡,.n ,eia"¡¿n a la adjudicación de la obra pública: construcclón de pavlmento hidráulico en callE la Piaña, santa Marla Amajac;

en! municlpio de atot;nilco el Crande; ubic;da en la localidad de Santa Ma.fa Amaiac, Municlpio de Atotoñilco el C¡and€, Estado

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 4S.- Se constderan causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

tlesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos' l y 2, es procedente decretar'

esta proposiciOn como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente'

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición'
l5l18
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-Sl PDUS-N4A2-2O23
Convocatoria No. O44/2O23

lll.l.- Proyectos Valan, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Proyectos Valan, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por lic¡tac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establecé
ef artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVertículo42fracciónlalall,¡nc¡soA,frecc¡ónlalaVlll,dél
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: proyectos Valan,
S.A. de C.V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones respectivas con un
monto de $2'131,356.55 (Dos millones ciento treinta y un mil trescientos cincuenta y seis pesos 55/1OO
M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 51 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a prec¡o unitario de esta lic¡tación pública es: Proyectos Valan,
S.A. de C.V,, por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y
garant¡zar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'131,356.55 (Dos millones ciento tre¡nta y un mil trescientos cincuenta y seis pesos 55^OO M.N.) s¡n ¡ncluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 51 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la preséntación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante edjud¡catario del contrato de la obra públice a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $2'131,356.55 (Dos millones ciento tre¡nta y un mil trescientos cincuenta y seis
pesos 55/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 5l días naturales. Y se est¡ma a ser firmado
a part¡r del día 27 de dic¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantfas: El lic¡tante adjud¡catarlo del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venra Prieta, c.p.42o8o, pachuca de Soro, Hgo.,

t6/t8
D¡ctamen para determ¡ner el fallo de la convocator¡a No. o44/2O23, del Procedirn¡ento por L¡citación púbticá EO-S|pDUs-N492-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública; Construcción d€ pavimento h¡drául¡co €n calle la piaña, Santa Marfa Amajac;
en el rnunicipio deAtotonilco elGrand€; ubicada en la ¡ocálidad de Santa Marla Amajac, Mun¡cipio d6Atotonilco €l crande. Est¿do
de Hidalgo..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretariadeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanoSostenib|e

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI P DU 5- N4A2'2O23
convocatoria No. o44no23

Tel. (ot 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario dé 8:30 a'16:30 horas'

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

oue elaboran la evaluación.

Emitee|presented|ctamenparae|fa||oe|Lic.Abe|ardoo|gu¡ncuevas,DirectorGenera|de
Administración, en nombre y r¿presentación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con iundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, U fracción lV y 3l

fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2'3' 4' 5 y

6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones vlll, lx, xvll del Reglamento Interior de la sécretar¡a de

Infraestructuia pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.
Em¡te

Director Genera I de Administración
de la S.|.P.D.U.S.

(t
Servidor Público

designado Para Presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l'P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Prec¡os Unitarios
de la S.|.P.D.U.S'

t1/18

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No O4l'l2o23, del Procedim¡ent:,ry^t]11:]i:i::!":j?;fl".?"'ilÍ31.
iá!!1T""l"H'l""ill'loiJi,"'ilüiü," 'o'" 

p¿urt", co""tiu""t"-i: 11'11'-9l'^"ii{l"1f:^:l*15liil?ll;'i111?*"j1",,"ffj1?€l Grande, Estado;;';ffi::il';.;;;á;iii"ió,"n¿.; '¡¡"i¿a 
en la local¡dad de santa Merra AmaJac' Municipio de

':rr:l f. iL;,, ri:iir i-. iii:l
rrr. . -..\. ltii:_,. r' , ,,:t,,ti).
,ii, ,,r i rt: ¡iri.rr i !. r11,ii

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Aro. Ana Edith CosmóPulos Corona

de H¡dalgo..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Oesarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N4A2-2O23
Convocatoria No, O44nO23

18/18
Dictamen para determinar el fallo de la convocatotíe No, 04412c.23, del procedim¡ento por L¡citación pública EO-SIpDUS-N4A2-

Evaluó

N


